
NACIONES UNIDAS 

CONSEJ’O DE SEGURIDAD 
DOCUMENI’OS OFICIALES 

95 
a 

SESION: 31 DE AGOSTO DE 1976 

NUEVA YORK 

INDICE 

P&illU 

Orden del día provisional (S/Agenda/l954) . , . . . , . , . . . . . . . . . . . , . . , . . . . . . . . 1 

Aprobación del orden del día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . , , . . . . 1 

La situación en Namibia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . 1 



NOTA 

Lzs signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican 
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Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en lY64, se publican en volúmenes anuales de R~~sohrciom~s y tkisiows 
tM COKW$J (1~ Sc,qwihd. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965. entró 
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1954a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el martes 31 de agosto de 1976, a las ll horas. 

Presi&nfr>: Sr. Isao ABE (Japón). 

Pwuerrtes: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benín, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, Reptiblica Unida de Tanzanía, 
Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/l954) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en Namibia. 

Se declaru uhiertu Itr sesiótt 0 Ius ll.30 110r(Is. 

Aprobación del orden del dia 

La situación en Namlbfa 

1. El PRESIDENTE (itttl~rp~c~trt<,ifjtt hl Nt~/h): 
Quisiera recordar a los miembros que, cuando el 
Consejo consideró la cuestión de la situación en Nami- 
t;Q,Toel mes de enero, en su resolución 385 (1976) . ‘I 

“seguir ocupándose del asunto y reunirse el 31 de 
agosto de 1976, o antes de esa fecha, para deter- 
minar si Sudáfrica ha cumplido las disposiciones de la 
presente resolución y, en caso de que no lo haya 
hecho, para estudiar las medidas apropiadas que 
haya que tomar con arreglo a la Carta de las Naciones 
Unidas.” 

De conformidad con esA resolución y tras las consultas 
con los miembros del Consejo, éste fue convocado 
pura examinar la cuestión que figura en el orden del 
día. 

2. He recibido una carta del representante de Mada- 
gastar cn la que solicita se le Gite a participar en el 
debate. en su calidad de Presidente del Grur-ru de 
Estados africenos durante el mes de agosto. de &fur- 
midad con las dispusiciones pertinentes de la Car(a y 
cl artículo 39 del reglamento provisional del Consejo dc 
Seguridad. En cffnsccns~~cia, ~~ropon~o. de confor- 
midad con IU ptiztica ordinaria y con el consenti- 

miento del Consejo invitar al representante de Mada- 
gascar a participar en el debate sin derecho a voto. 

3. Invito al representante de Madagascar a ocupar el 
lugar que se le ha reservado en la sala del Consejo, 
en el entendimiento de que será, invitado a tomar 
asiento a la mesa del Consejo cuando le corresponda 
hacer uso de la palabra. 

4. El PRESIDENTE titrtrr~B,rto<,i<j,r rld imlds): 
También he recibido una carta,‘de fecha 30 de agostode 
1976. del Presidente interino del Conseio de las 
Naciones Unidas para Namibia en la que hgura una’ 
solicitud para que se le permita participar en el debate 
del Consejo sobre esta cuestión. Se recordará que en 
ocasiones anteriores, cuando se consideró la situación 
en Namibia, el Consejo invitó a los representantes del 
Consejo para Namibia. y más recientemente en su 
1880a. sesión, celebrada el 27 de enero de 1976. Por 
consiguiente, propongo que el Consejo invite, .de 
conformidad con el artículo 37 del reglamento provi- 
sional, al Presidente interino del Consejo para Nami- 
bia, así como a cuatro de,sus miembros. 

S. El PRESIDENTE (brtcr~r>r’(~f<r<icírr <Icl irral~;.sJ: 
El primer orador es el represéntante de Madagàscar. 
quien hablará en su calidad de Presidente del Gruoo 
ãfricano. a quien invito a que tome asiento a la mesa del 
Consejo. 

6. Sr. RASOLONDRAIBE (Madagascar) (imr- 
pwtwi&~ (Ic/ ,$ww<;s): Señor Presidente, me siento 
especialmente halagado de poder extenderle las calu- 
rosas felicitaciones del Grupo africano por su acceso 
a las altas funciones de Presidente del Consejo, El 
Grupo africano. que siempre ha disfrutado de su 
amistad y comprensión, le dssea pleno Cxiro en su 
presidencia. Nos halaga especialmeñte que este debate 
sobre la cue&6n de Namíbía ss celebre hoy baio su 



este episodio con cierta ansiedad y  mucho interés. Este 
interés es múltiple y  en mi declaración sólo me referiré 
a lo esencial. 

8. Cuando tomé la palabra la semana pasado con 
ocasión de conmemorar el Día de Namibia, me expresé 
de la siguiente manera: 

“El hecho de que Namibia quiera renacer a la 
vida internacional y  recuperar todos los atributos de 
su soberanía después de decenios de colonización 
alemana y  de explotación por de Sudáfrica bajo el 
régimen de rrparrlwitl, de que su pueblo esté dis- 
puesto a comprometerse en una lucha desigual, 
sólo refleja una cosa: lo vano de las medidas de 
opresión, represión y  supresión que, aun cuando se 
-apliquen con el furor de los racistas sudafricanos, 
no podrán vencer las aspiraciones profundas de 
un pueblo por la justicia, la libertad y  la indepen- 
dencia nacional’.” 

9. Me permito repetir aquí, a fin de hacerlo evidente 
ante el Consejo, que el Grupo africano, en cuyo 
nombre tengo el honor de hablar, comprende esta 
lucha del pueblo namibiano. se solidariza con ella, le 
presta todo su apoyo y  expresa su admiración a la 
South West Africa People’s Organization (SWAPO), 
que la dirige, y  a los combatientes que la sostienen. 

10. El Grupo africano se honra, en ocasión del 
debate que hoy se inicia, de poder participar en una 
fase de esta lucha cuyos objetivos coinciden con los 
del combate más amplio que llevamos a cabo para 
que se admitan en todas partes donde se ponen en duda 
los principios de la independencia nacional sin condi- 
ciones, el respeto de la integridad territorial y  de los 
derechos humanos, y  la aplicación de las normas 
democráticas. 

I 1. La libre determinación del pueblo namibiano, 
que no puede ser confiscada ni enmascarada por 
grupos que no son representativos ni tienen intereses 
legítimos, nos preocupa mucho puesto que sabemos 
de las dificultades y  los problemas que presenta la 
situación en el Africa meridional. 

12. Hay dificultades. puesto que el régimen racista 
que calificamos de estúpido cuando se proclama 
guardián de la civilización cristiana en el Africa. ese 
régimen que no tomamos en serio cuando pretende 
ser el defensor del último bastión de un mundo Ila- 
mado libre tiene un éxito desconcertante gracias 
al apoyo de las Potencias occidentales, a su situa- 
ción geográfica y  estratégica excepcionales. 

13. Hay dificultades porque este r&irnen, que ha 
basado su fuerza y  su opulencia sobre la explotación 
desvergonzada de las poblasiones africanas, sabe tam- 
bién explotar perfectamente la rapacidad de los inte- 
reses imperialistas y  neocolonialistas a los cuales sc 
ha vinculado y  que estar1 siempre dispuestos a conti- 
nuar las maquinaciones que llevaron ir cabo en pleno 
día en el I ecieutc contlicto dc Angola. 

14. Hay dificultades, puesto que, en un mundo 
ávido de obtener materias primas, ese régimen ile- 
gítimo cuenta con una clientela compuesta de países 
que se niegan, por oportunismo, a adoptar el partido 
de la mayoría africana y  fingen ignorar los cambios 
que anuncian los presentes tumultos en el Africa 
meridional. 

15. Ese régimen, que se ve desafiado, que ve agrie- 
tarse sus bases políticas y  que tiembla ante el temor 
de perder el poder, trata de encontrar un respiro 
en sus aliados quienes, no contentos con darle una 
cierta apariencia de legitimidad, se prestan también 
a desarrollar en su nombre una ofensiva política y  
diplomática que consideramos desesperada y  fútil. 

16. La equívoco que mantienen esos países entre 
sus declaraciones y  sus acciones les ha hecho perder 
todo derecho moral de hablarnos de su solución para 
terminar con los regímenes minoritarios del Africa 
meridional. En verdad, se nos ha propuesto un gradua- 
lismo que no tiene en cuenta la urgencia que los pue- 
blos oprimidos atribuyen a sus reivindicaciones. 

17. Se nos ha sugerido cierto realismo cuando había 
el temor de malquistarse con los poderes fascistas del 
Africa meridional. Se nos ha propuesto el diálogo, 
conociendo la mala fe habitual del régimen de Pretoria 
que, por lo demás, se distingue por su obstinada 
negativa al diálogo con los representantes auténticos 
de Azania y  de Namibia, es decir, el National African 
Congreso de Sudáfrica, el Pan Africanist Congress 
of Azania y  la SWAPO. LAcaso podemos ofrecer 
una propuesta mejor que el Manifiesto de Lusaka’, 
basado en esta manera más positiva de concebir el 
diálogo? 

18. Pareciera que lo que ya cada vez menos gente 
se atrevía a creer o a esperar, es decir, una solución 
pacifica del problema namibiano, debiera de hoy en 
adelante ser considerado como un objetivo imposible. 

19. Para enfrentar la lucha popular que se acre- 
cienta, el régimen sudafricano se ha visto obligado a 
introducir en Namibia una fuerza de intervención y  
de policía de 50.000 hombres que incluye batallones 
de infantería motorizada y  dispone de armas completas 
tales como carros de asalto y  escuadrillas de helicópte- 
ros. Se ha construido un sistema impresionante de 
fortificaciones con la evidente esperanza de que lo que 
no resultó eficaz en las selvas y  los arrozales de 
Viet Nam podría serlo en el terreno más árido de 
Caprivi, de Ovambolandia y  de Okavambo. 

20. No nos sorprenden tales reacciones por parte 
del régimen racista sudafricano, que siempre colocó 
las fronteras de su seguridad nacional mucho mis allá 
dc las fronteras físicas; que siempre soñó con mante- 
ner una nlul.idla protectora entre Sudáfrica y  Io\1 
Estados africanos independientes situados al norte dc! 
Zambe7.e. 



21. Este régimen, que vio derrumbarse estruendosa- 
mente el imperio colonial portugués, que quiso detener 
la descolonización mediante su intervención militar en 
Angola, que hoy se ve forzado a aceptar lo inevitable 
en Zimbabwe, este régimen, digo, es capaz, en el 
eslertor de la desesperación, de llegar a todos los 
extremos. En efecto, Namibia, que siempre fuera admi- 
nistrada como una quinta provincia sudafricana, bien 
vale los esfuerzos desplegados en Angola dentro de un 
medio jurídico diferente. 

22. Ante esta escalada los países africanos no han 
de cambiar de actitud pues sabemos que el régimen 
sudafricano estlí insuficientemente armado contra 
nuestra estrategia, que se basa en el derecho indiscu- 
tible de los pueblos oprimidos y en la solidaridad 
de las naciones del continente negro con los pueblos 
amantes de la paz y la justicia de todo el mundo. 
Desde el momento en que el pueblo namibiano, 
bajo la conducción de la SWAPO, tomó conciencia 
de sus derechos y de las exigencias que impone su 
supervivencia como nación moderna; desde el 
momento en que está dispuesta a enfrentar la lucha; 
desde el momento en que sabe que el enemigo no 
es invencible y está euredado en los arcanos de sus 
contradicciones, complejos y taras sabemos que las 
condiciones de la victoria final están aseguradas. Los 
medios materiales y la superioridad en-armamentos 
con que cuentan los sudafricanos no han de ser una 
fuerza disuasiva suficiente para apartarnos de la lucha 
u obligarnos a cambiar de estrategia. 

23. Sabemos que, pese a sus bravatas, a sus tretas 
y a la insolencia que muestra ante las resoluciones 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, 
el régimen sudafricano tiene plena conciencia de 
los peligros que para él entraña la fuerza combinada 
de la lucha popular y de la opinión pública inter- 
nacional. Es por ello que no nos dejaremos llevar 
por el camino errado de subestimar el papel que las 
Naciones Unidas podrían jugar para la solución de la 
cuestión de Namibia. 

24. No fue sin dilaciones y vacilaciones, fuerza es 
reconocerlo, que la Asamblea General llegó, en 1966, 
a adoptar la histórica decisión [resoluciór~ 2145 IXXIj] 
de poner fin al Mandato de Sudáfrica sable Namibia, 
decisión cuyo corolario inmediato fue colocar el 
Territorio bajo la responsabilidad directa de la 
Organización. El segu ‘) corolario fue formulado 
por la Corte Internacional dc Justicia, que en 1971 
emitió la opinión consultivaX según la cual la presencia 
sudafricana en Namibia era, a partir de entonces, 
ilegal. La decisión de la Organización entratiaba su 
compromiso político de materializar la revocación del 
Mandato y obtener la liberación efectiva del pueblo 
namibiano. 

25. Más alhí de las exigencias, las exhortaciones y 
las condenas que hemos pronunciado; más allá de la 
experiencia deccpcionantc dc las ncgociacioncs abor- 
tadas entre cl Secletai io General y las autolid;ltlrs 

de Pretoria; más allá dr: la .:reación de varias insti- 
tuciones como el Consejo le las Naciones Unidas 
para Namibia, el Fondo de las Naciones Unidas para 
Namibia y, ahora, el Instituto de las Naciones Unidas 
para Namibia; más aihí de la decisión de designar 
a un Comisionado de las Naciones Unidas para Nami- 
bia, pueden advertirse ciertos elementos constantes 
provenientes de las acciones adoptadas por las 
Naciones Unidas. 

26. El primer factor constante, que resulta innega- 
ble, es la perseverancia de la Organización en el 
compromiso que ha contraído para con el pueblo 
namíbiano, la legitimidad de cuya lucha reconoce y a 
quien concede su apoyo moral y material. El segundo 
es cierto, por lo menos en lo relativo a la mayoría: 
se trata de la voluntad de ir más allá de lo simbólico 
y de ejercer una influencia real en la solución rápida 
de la cuestión de Namibia. El tercero se refiere a 
nuestra división en cuanto a la política de sanciones 
y esto interesea en particular al Consejo de Seguridad. 

27. El Grupo africano está a favor de una política 
de sanciones contra el rég’imen de Pretoria, tanto 
dentro del contexto de la cuestión namibiana como 
dentro del contexto de la cuestión de Rhodesia del 
Sur o de la’ cuestión del uparlheid. En su opinión, 
el hecho de pertenecer a una organización cualquiera 
presupone que uno se comprometa a resptar las 
reglas fundamentales de tal organización. Cuando 
un miembro viola esas normas de manera flagrante 
y repetida, no existe más alternativa que la de adoptar 
contra él sanciones apropiadas, que pueden llegar hasta 
la exclusión, a menos que la organización de que se 
trata reniegue de si misma y firme su propia perdición. 

28. A nuestro juicio, las sanciones pueden también 
desempeñar un papel importante en la medida en que 
den testimonio de nuestra solidaridad con quienes, a 
lo largo de 10 años, han luchado para liberarse de ;a 
dominación de la minoría blanca en Namibia, para 
eliminar de su país el sistema de upurtheid y sus 
prácticas degradantes, y para poner fin a la explota- 
ción imperialista de su trabr$o y de los recursos de su 
país. 

29. Por último, las sanciones pueden contribuir en 
alguna medida, según creemos, a acelerar la cesación 
de los actos recriminados e incluso a corregir los males 
que han provocado. Si bien la eficacia de las san- 
ciones dictadas contra Rhodesia se ha visto trabada 
seriamente por la complicidad criminal del Sr. Vorster 
y del Sr. Ian Smith, ello no indica (I mfori aue las 
sanciones contra SudHfrica no serán co;onadasBpor el 
éxito. Más bien, vemos en esta situación una razón adi- 
cional para mostrar más determinación y unidad en 
nuestras filas, si por lo menos nos seguimos adhiricndo 
a los mismos objetivos en el Africa meridional. 

30. Mediante su resolución 38.5 (197ó). el Consejo 
pidió que se organizaran cn Namil+ elecciones libres 
ljajo la supervisión y cl control dc la5 ìdacioncs Unidas. 



Ha exigido que Sudáfrica haga urgentemente una 
declaración solemne en el sentido de que acepta el 
principio de tales elecciones; que se compromete a 
actuar de conformidad con las resoluciones y  deci- 
siones de la Organización y  con la opinión consultiva 
de la Corte Internacional de Justicia; y  que reconoce la 
integridad territorial y  la unidad de Namibia como 
nación. Asimismo, el Consejo decidió que adoptaría 
medidas apropiadas en el caso de que Sudifrica no 
observara las disposiciones pertinentes 69 ia resolu- 
ción. 

31. Por toda respuesta, el Consejo no recibió sino el 
comunicado del 18 de agosto l.Y//2/80, ~IIPMI], 
publicado en Windhoek por un comité de la Ilama¿a 
Conferencia Constitucional. Al igual que la SWAPO, 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia no 
tardó en rechazar este comunicado y  publicó una 
declaración el mismo día, en la que se puede leer lo 
siguiente: 

“El Consejo de las Naciones Unidas para Nami- 
bia condena enérgicamente la más reciente y  desa- 
certada estratagema de la administración sudafri- 
cana en Windhoek, por ser totalmente ilegítima, 
ambigua y  equívoca. Las propuestas de !ti llamada 
Conferencia Constitucional no guardan ni siquiera 
una relación remota con ninguno de los requisitos 
para el logro de una libre determinación y  una 
independencia autenticas que han establecido las 
Naciones Unidas. Uichas propdeetas no mencionan 
la eliminaci& de la !egislaciór. de rlpu~flwid y  
procuran sunplemente perpetuar la política de los 
bantustanes con los consiguientes efectos perni- 
ciosos para la integridad y  la unidad del pueblo 
namibiano. Tampnco mencionan la celebración 
de elecciones !ibres bs\jo la supervisión y  el control 
de las Naciones Unidas. Hacen caso omiso de la 
SWAPO, que ha sido reconocida por la Organiza- 
ción de la Unidad Africana y  por las Nacione.; Unidas 
como la auténtica represenunte del pueblo nami- 
biano. No asumen ningún compromiso de poner en 
libertad a los oresos oolíticos ni de permitir el 
regreso de los exiliados por razones políticas. La 
fecha sugerida, o sea el 31 de diciembre de 1978, 
representa una prolongación injustificada de la ocu- 
pación ilegal por Sudáfrica. La referencia a la 
“unidad” está concebida en términos ambiguos, 
sin que se reconozca concretamente la integridad 
territorial de Namibia como Estado unitario. Las 
referencias al rechazo de toda tentativa de resolver 
el problema de Namibia por la fuerza son, como 
mínimo, paradolicas, habida cuenta de 1:: brutalid.ad 
que se ha insritL&malizddo con arreglo a la H~pws- 
siwi of‘7¿~wori.w1 Ac.1 y  otras normas y  reglamentos 
que permiten cometer libremente las más descm- 
bozadas y  despiadadas violaciones de todcs los 
principio; de IOs derechos hurìlanoï y  libertades 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas 
y  en la Declaraci<jo IJniver al de Dertxl~ov Hurn;~- 
nos.” [.Y//ZIBS, uu~‘.ro. pdrr. 6.1 

32. El Grupo africano hace suyas las observaciones 
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 
Concluye que Sudáfrica no ha respetado las estipu- 
laciones dc la resolución 385 (1976) y  que el Consejo 
de Seguridad se encuentra hoy ante la obligación de 
adoptar medidas apropiadas, tal como se menciona 
en el párrafo 12 de esa resolución. 

33. En momentos en que el Consejo VB a debatir 
la naturaleza y  el alcance de estas medidas, permí- 
tame ofrecer, en nombre del Grupo africano, las dos 
reflexiones que siguen. 

34. En primer lugar. todos conocemos el drama POI 
el que atraviesa el pueblo namibiano y  sabemos que 
las maniobras de división emprendidas por el régimen 
sudafricano no constituven el menor de sus oroblemas. 
Este régimen procura-oponer a las tribus entre sí 
v  a los combatientes de la SWAPO contra el resto de la 
población. Sin desconocer lo que ha realizado hasta 
ahora la Organización para ayudar al pueblo namibiano 
a liberar su territorio, nos parece que nuestra solida- 
ridad para con él debe traducirse en una defensa 
constante de su unidad nacional y  de la integridad 
territorial del naís. Sólo la organización de elecciones 
libres bajo la &pervisión y  eícontrol de las Naciones 
Unidas ouede realizar estos obietivos. Debe obligarse 
al régimen sudafricano a abandonar la fórmula actual- 
mente propuesta que, en el mejor de los casos, 
sólo asegurará al pueblo namibiano una rcpresenta- 
ción dudosa en la futura entidad que dirigirá el país. 

35. Segundo, Sudáfrica, como hemos dicho, lleva a 
cabo uni verdadera guerra en Namibia, en violación 
del ureámbulo de la Definición de la agresión anexo 
a la-resolución 3314 (Xx1X) de la Asamblea General, 
en el cual se reafirma el deber de los Estados de 
abstenerse de hacer uso de la fuerza armada para priva1 
a los pueblos de su derechos a la libre determinación, 
libertad e independencia, o para alterar su integridad 
territorial. Tratándose de Namibia, este hecho se ve 
agravado, por una parte, por la circunstancia de que 
las tropas sudafricanas actúan en un Territorio sobre 
el cual Sudáfrica carece de título alguno, y. por otra 
parte, porque el Territorio de Namibia ha sido utili- 
zado repetidas veces como base para lanzar agre- 
siones contra los $ses independientes limítrofes. 
No nos cabe duda alguna de que la resolución 3314 
(XXIX) es perfectamente aplicable a esta situación 
y  de que, por consecuencia, también lo es el Capi- 
tulo VII de la Carta. 

36. Recumiendo a conceptos jnridicos estrechos, 
hay quienes, en el seno de la Organización, se niegan 
a reconocer que los pro’ulemas de Namibia, Rhodesia 
del-Sur y  Sudáfrica tienen una misma base, del 
mismo rechazo a que la mayoría africana acceda al 
poder. Se niegan a reconocer también que, bajo ese 
título, todos esos problemas requieren la misma 
solución: las tres situaciones han evolucionado este 
$0 y  SC están agravando, micntras hay una terldcn- 
cia a concentrar los esfuerzos diplomáticos prefcren- 
ternente en Rlrodcsia. 



37. LEn virtud de qué criterios se llegó a la decisión 
de considerar tal o cual problema en forma prioritaria 
respecto de otro? ¿A qué precio se habrá llegado al 
entendimiento de que habrá de considerarse primero 
el problema periférico de Rhodesia, que se halla ya 
en un avanzado estado de putrefacción, en vez de ir 
directamente al centro del problema, es decir, el 
régimen de Pretoria? Es de ahí de donde derivan 
todas las influencias nefastas que han envenenado 
el conjunto del Africa meridional. La alianza impía 
con el antiguo régimen portugués; el sabotaje a las 
sanciones contra Rhodesia; las intervenciones mili- 
tares en Angola y  en Zambia; las maniobras de división 
en relación con el problema de los diálogos; la expor- 
tación del sistema de cpcvfheid a Namibia y  la 
vietnamización de este país son todos crímenes que 
han sido concebidos y  ejecutados por un mismo 
cerebro y  que no son sino ramificaciones de la política 
de crprrrheid. Es esta unidad fundamental de los que 
tienen esto tres problemas en suspenso lo que hay 
que reconocer y, estratégicamente, no se puede 
pretender dar una solución definitiva a uno u otro de 
ellos sin destruir la pieza central. 

38. Existe una posibilidad que se le brinda hoy al 
Ccnsejo, una posibilidad que deriva de esa unidad y  
que consiste en que las sanciones votadas en el marco 
de la cuestión namibiana ataquen directamente al 
régimen sudafricano como si ellas hubieran sido 
votadas en el contexto de la cuestión del qxrrhGd. 
Una decisión de ese tipo aprobada por el Consejo 
a estas alturas contribuiría a centrar el debate, en 
lugar de dispersarlo, como algunos lo proponen hoy 
con cierta mala fe. Los namibianos no serían los 
únicos en quedar agradecidos, sino también todos 
aquellos que aspiran a una verdadera liberación del 
continente africano. 

39. Habiendo concluido mi declaración, me permitiré 
ahora dar lectura a un cablegrama que acabamos de 
recibir del Sr. Sam Nujoma, Presidente de la SWAPO. 
Este cablegrama confirma una decisión anterior 
tomada por el Grupo africano con la cooperación 
de los representantes locales de la ‘SWAPO. Su 
texto es el siguiente: 

“Sugiero reunión Consejo de Seguridad media- 
dos septiembre para permitir plena participación 
Ministros Relaciones Exteriores que concurran 
Asamblea General, según acordado por OUA en 
Mauricio y  por reunión no alineados en Colombo”*. 

40. Creo, Señor Presidente, que ha sido usted infor- 
mado de nuestro deseo de suspender ahora este 
debate hasta una fecha próxima, que será fijada por su 
sucesor. 

41. El PRESIDENTE (i~~tnpwrncid~r del ir~g/Psj: 
El Consejo tomará nota del mensaje que nos ha 
transmitido el representante de Madagascar. 

42. No hay más oradores inscrito: para la sesión 
de esta mañana. Si ningún otro miembro desea hacer 
uso de le palabra, levantaré la sesión. Sin emoargo. 
antes de hacerlo, quisiera decir unas breves palabras. 

43. Hoy, 31 de agosto, es el último día en que 
ocupo la presidencia del Consejo, cargo que a partit 
de mañana ha de desempedrar nuestro colega el repre- 
sentante de la República Arabe Libia, el Embajador 
Kikhia. Quisiera expresara los miembros del Consejo 
y  a sus delegaciones, al Secretario General y  a la 
Secretaría mi agradecimiento por su ayuda y  coope- 
ración en el cumplimiento de mis obligaciones como 
Presidente. 
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